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Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no comparece ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de los de-
mandados no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere a los legales represen-
tantes de los demandados a fin de que com-
parezcan el día y hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se les podrá tener por confesos.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a los demandados para
que en el día del juicio aporten los documen-
tos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Ángel Concepción Rodrí-
guez y “Jennedwill Hosteleros, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.100/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 106 de 2009-M de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña
Sonia Pinero Díaz, contra la empresa “Ega
System, Sociedad Limitada”, sobre cantidad,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-

to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 18 de enero de 2010, a las
diez y cincuenta horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
planta primera, debiendo citarse a las partes,
con entrega a la demandada y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada
en forma, no comparece ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistida de su demanda y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de la demandante
asistida de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y hora señalados, con el aper-
cibimiento de que en caso de incomparecen-
cia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ega System, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.105/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Estebán Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 854 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Osvaldo Aguilar Alvear, contra don
Fernando Alberto González López, “Pro-
yectos y Técnicas Édison, Sociedad Limita-
da”, Fondo de Garantía Salarial y doña Con-
cepción Pérez Sánchez, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 7 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 23 de noviembre de 2009,
a las diez y cincuenta horas de su mañana,
en la Sala de audiencias de este Juzgado, sita
en la planta primera, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no comparece ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de los de-
mandados no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere a los legales represen-
tantes de los demandados a fin de que com-
parezcan el día y hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se les podrá tener por confesos.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a los demandados para
que en el día del juicio aporten los documen-
tos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
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penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Alberto González
López “Proyectos y Técnicas Édison, Socie-
dad Limitada”, Fondo de Garantía Salarial y
doña Concepción Pérez Sánchez, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.111/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 618 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Carmen María Abiam López, contra
doña Esmeralda Pescador Martín, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 1 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 11 de noviembre de 2009,
a las once horas de su mañana, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada
en forma, no comparece ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistida de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tiene por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda, so-
bre la comparecencia a juicio de la deman-
dante asistida de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante de
la demandada a fin de que comparezca el día y
hora señalados, con el apercibimiento de que
en caso de incomparecencia se le podrá tener
por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la demandada para
que en el día del juicio aporte los documen-
tos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Esmeralda Pescador Mar-
tín, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.106/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francisca Escribano Pulido, contra la
empresa “El Buen Sabor, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se dictó con fecha 19 de
enero de 2009 auto despachando ejecución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Francisca Escribano Pulido, contra “El
Buen Sabor, Sociedad Limitada”, por un
importe de 15.422,05 euros de principal,
más 3.085 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada-ejecutada en cuantía suficien-
te para cubrir dichas cantidades, practicán-
dose a tal fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y

en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social, Noelia Sánchez González.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Buen Sabor, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 26 de agosto de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.779/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sylla Thierno Yagouba, contra la em-
presa “Construcciones y Subcontratas Dia-
by, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Sylla Thierno Yagouba, contra “Cons-
trucciones y Subcontratas Diaby, Sociedad
Limitada”, por un importe de 6.017,12 euros
de principal, más 1.204 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin, expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Oficina de Consulta Regis-
tral-Averiguación Patrimonial, Agencia Tri-
butaria y Jefatura Provincial de Tráfico.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con notificación al Servicio Común de
Notificaciones y Embargos de los Juzgados
de Fuenlabrada al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de los
bienes de la ejecutada antes citada en cuan-
tía suficiente para cubrir las cantidades indi-
cadas, por las cuales se despacha ejecución,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el au-


